RES. 935/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0004879, Ent. 1165/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas,   relacionadas con el pago a la Corte Permanente de Arbitraje (CPA);

RESULTANDO: 1)  que con fecha 19 de julio de 2017, la firma ARATIRI promovió un arbitraje ante la Corte Permanente de Arbitraje (CASO CPA No 2018-4) contra el Estado Uruguayo por incumplimiento del Tratado entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Gobierno de la República  Oriental de Uruguay para la Protección y Promoción de Inversiones, vigente desde el 1ro de agosto de 1997;
2) que la administración de dicho arbitraje se llevará adelante en la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) a cuyas normas las partes han decidido someterse; 
3) que, a fin de cubrir los honorarios y gastos del Tribunal y el coste de los servicios de registro se solicitó a las partes que realicen el depósito inicial de U$S 150.000 y que, bajo instrucción del árbitro Presidente, la CPA señala que el plazo para el pago es el lunes 5 de marzo de 2018 resolvió autorizar la transferencia de la mencionada suma de                U$S 150.000 a la Corte Permanente de Arbitraje (CPA), por el arbitraje en la demanda iniciada por la firma ARATIRI y que la erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Objeto de Gasto 713;
4) que en el Considerando II) de la Resolución reseñada se establece que no existe previsión presupuestal para atender la erogación, por lo que la misma deberá atenderse con cargo a la partida prevista en el numeral 3) del artículo 15 del TOCAF, Decreto No 150/012 de fecha 11 de mayo de 2012; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 15 del TOCAF establece que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible, a excepción entre otras, cuando deriven de acontecimientos graves o imprevistos que requieran atención del Poder Ejecutivo, pudiéndose autorizarse anualmente hasta el 1% del Presupuesto Nacional, debiéndose comunicar la Resolución a la Asamblea General;
2) que el presente gasto encuadra en lo previsto en la norma anteriormente referida;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas  la intervención del gasto previo control de la imputación en la forma prevista y que no exceda el tope anual del 1% del Presupuesto Nacional en el uso de dicha facultad (Artículo 15 del TOCAF);

2) Devolver las actuaciones.
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